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RESOLUCIÓN OE GERENC¡A MUNICIPAL N'01 3.2026.GfuI-I/DCC

Cero Colorado, 14 de enero de 2026

VlST0l

Resolución de Gerencia N' 1410-202SGDUC-MDCC de fecha 20 de octubre de 2025 emitido por la Gerente de Desarrollo

Urbano y Catasfo; Prove¡do N" 2578-2025-GDUC-MDCC de la Gerente de Desanollo Urbano y Catastroi Escrito de apelación S/N. Trámite

2511191316 presenlado por la administrada Alexandra Apaza Cusi; Proveido N'02747-2025-GDUC-MDCC de la Gerenle de Desarrollo

Urbano y Calaslro; Informe N' 522-2025-ABG,VACR-I-GDUC-MDCC del Abogado de la Gerencia de oesarrollo Urbano y Cataslro; Informe

N'504-2025-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Proveído N' 4935-2025-G[4-[.4DCC de la Gerencia [¿lunicipall

Informe Legal N" 001-2026-EL-SGAtA-tulDCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos; Proveido

005-2026-GAJ-l\¡DCC del Gerente de Asesoría Juridica, yi

Oue, el arliculo 194 de la Conslitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinciales y distritales son

de gobierno local que gozan de autonom¡a política, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del T¡lulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Consiitución Política

del Perú establece pafa las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de admin¡stración, con

sujeción al ordenamienlo jurídjco;

Que, el art¡culo 164 de la Const¡tución Polílica del Perú de1993 (en adelante, Const¡tución Politic¿) prescribe que las

munic¡palidades provinciales y disldlales son órganos de gobierno localque gozan de autonomia polílica, económica y administrativa en

los asuntos de su comoetenc¡a:

Que, el Trlbunal Constitucional en la sentencia recaida en los expedientes 00001-2021-CC/TC y 00004'2021"CCiTC

{acumulados), lundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar

a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garanlizar su autogobierno en los asunlos que constilucio¡almente les, a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garanlizar su autogobierno en los asunlos que constilucio¡almente les
j competen; precisando, sin embargo, que la autonom¡a no debe confundirse con aularquía, pues esta debe ser ejerc¡da de conformidad con

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arliculo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrauvo General

(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo administralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual

las autoridades administrativas deben actuar con respelo a la Constiluc¡ón, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo mn los fnes para los que les fueron conferidos;

Oue, sobre el particular, el tralad¡sta Juan Carlos Morón Urb¡na señala que por el princ¡pio de legalidad se ex¡ge que la certeza

de validez de toda acción administraliva dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto juridico o que, partiendo de ésle,

pueda derivársele como coberlura o desafrollo necesario;

Que, el numeral 207.1 del arlículo 207 de la LPAG establece que son recursos adminislrativos, el recurso de reconsideración y

el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamente, cabe la interposición

del recurso adm¡nislralivo de revisióni

Que, el numeral 207.2 del arliculo 207 de la LPAG regla que el lérmino para la interposic¡ón de los recursos es de quince (15)

días hábiles perentorios, computados desde el dia siguiente de notificado el acto administrat vo cuestionado;

Que, el articulo 209 de la LPAG delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá cuafldo ia impugnación se sustente en

difefente inlerpretación de las pruebas produc¡das o cuando selfate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirighse a la misma auloridad

que expid¡ó el acto que se impugna para que eleve io actuado al su perior jerárqu ico;

oue. el tratadista crislian Nonhcote sandoval, en el Informe Especial titulado 'CARACTERÍSTICAS 0E LoS RECURSOS

ADMtNISTMTIVOS OE REcoNstDEMCtóN Y APELA0tóN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la

doble inslancia administrativa que poseen los administrados en virtud del cual, lodos los actos administralivos eslán suietos a la revisión

del superior jerárqu¡co, con las excepciones previstas por ley, pof ende, el recurso de apelación no requiere suslentarse en una nueva

pruebá o heóho, sino en una diferente interpretación de los argumenlos o medios de prueba actuados en el expedienle, o cuando se fate

de cuestiones de ouro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la interprelación o aplicación de una norma;
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Que, med¡ante Resolución de Gerencia N' 1410-2025-GDUC-|\¡DCC de fecha 20 de octubre de 2025 emitido pof la Gerente de
Desarrollo tJrbano y Calasko, se sancionó a la administrada Alexandra Apaza Cusi, por la comisión de la infracción tipilicada con DUC 32
"OCUPAR AREAS LIBRES 0 AREAS VERDES SiN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL', al haberse acreditado que viene ocupando el área
verde ubicado en el AA.HH. Víc1or Andrés Belaunde manzana K2, lote 23, zona C, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa, imponiéndosele, como sanción pecuniaria el pago de la multa ascendenle a Si. 1,545.00 y mmo medida
correctiva se ordenó la demol¡ción y el retiro de elementos que se encuentran ocupando el área verde, con la fnalidad de llevar a cabo la

repos¡ción de la siluación allerada a su eslado anlerior a la comisión de la infracción;

Que, estando a la normativa seña ada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expediente, se tiene que a

del recurso administrativo de apelación signado con lrámite 25111913'16 que cont ene el Escrito de fecha 19 de noviembre del 2025,
Alexandra Apaza Cusi, conlrovierte la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N' '1410-2025-GDUC-MoCCi

Que, el recurso impugnatorio pfesentado, se fr.rndamenta fácticamente en que: a) La resolución impugnada vulnera del debido
proceso y el deber de molivación del acto administralivo, al no valoraf los descargos presentados en su oportunidad, mismos que

sustenlaron que en su condición de propielaria estaciona su vehículo en la fentera de su casa durante el fanscuBo del dia y en la noche
lo guarda en su garaje, espec¡ficando que para poder acceder a su viv¡enda liene que pasar por el área yerde obieto de inspección; b)
Señala además que no eslá realizando n¡ngún t¡po de ocupac¡ón en el área verde, más sólo se colocó una reia melálica remov¡ble durante

como medida de seguridad, instalación que se logra gracias al muro del predio colindanle de la derecha y a la reia metálica
por Ia propietaria del lado izquierdo; c) El numeraf4 del adiculo 18 de la Ley de gestión y espacios púb1icos, conlempla la infracción

'la ocupación permanente de los espacios públicos'j sin embargo, las rejas de seguridad instaladas durante la noche no constituyen
inÍracción, ya que es una ocupación temporal mas no permanenlei pese a lo dispuesto, la ordenanza l\¡unicipal 487-[¡DCC sanciona la

de las áreas verdes, s¡n especificar, si es maleria de sanción las inslalaciones de Oas de seguridad lemporales y no nocturnas,
lo que, no podr¡a sancionarse mnductas que no estén lipificadas en el ordenamienlo juridico; d) La sanción impuesta baio la normativa

la ordensnza lltunicipal 487-iilDCC, es ¡mprecisa, puesto que no se adecúa con lo d¡spuesto en el numeral 4 del aliculo 18 de la Ley
de geslión y protecc¡ón de los espacios públicos, consecuenlemente la sanción impuesta es inconslitucionali

Que, del recurso administrat¡vo sub examine se advierte en primer iugar, que éste ha sido interpuesto dentro de los quince días
('15) hábiles perentorios para su interposición, 19 de noviembre del 2025; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó
el acto impugnadoi en lercer lugar, que se sustenta en cuesliones de puro derechoi y, en cuanlo lugar, que cumple con los requisitos

-auDA¿ ^ exig¡dos por los aliculos 1 13 y 21'1 de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General;
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decisión adoptada por erófsano que emitió ra Resorución de

t coros}" Oue, a efecto de analizar el¡o, es menester considerar el artículo 73 de la Conslitución Política del Perú, en el cual se ha Drecisado
que los bienes de dominio público son ¡nal¡enables e imprescripliblesj

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lrlunicipalidades, en su numeral 6 del articulo 56 dispone que son bienes de las
municipalidades 1o3 aporles provenienles de habilitaciones urbanas, adic¡onalmente el último párafo del mencionado arliculo, añade que

las vias y áreas públicas con subsuelo y aires son bienes de dominio y uso públicoi

$'Mo'r Que, el referido cuerpo normativo, en su articulo 46, subraya que las normas municipales son de carácter obligatorio y sui,< uue, er reref¡oo cuerpo normalrvo, en su antcuro 4b, suoraya que tas normas munrcrpales son 0e caracter 00lrgal0fr0 y su
: incumpl¡m¡ento acarea las sanciones correspondientes, sin periuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades c¡viles
r y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas por infracción de sus disposrcrones,

establec¡endo las escalas de mullas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniariasi

Que, el aniculo 4 de la Ley N' 31199, Ley de Gestión y Prolección de los Espacios Públicos, acota que un espacio púb|co es
un área de ciudad deslinada por su naturaleza, uso o afeclación, a la satisfacción de necesidades urbanas coleclivas que lrascienden, por

tanto, los limites de los intereses individuales de los habitantes, sometido a un régimen iurídico especialque rige las mndiciones de su
utilización y el desarrollo de diversas acl¡v¡dades en é1. Los espacios públicos, a¡ ser bienes de dominio público, son inalienables,
inembargables e ¡mprescripl¡bles. Las áreas verdes de uso y domin¡o público son además de carácter inlangible;
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Que, el artículo 6 de la referida Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos, noma que, según su ámbilo de
competencia, las entidades públicas ejercen las funciones de supervisión sobre los espacios públicos bajo su administración, garanlizan el
uso electivo del uso público; asícomo protegen y fecuperan aquellos espacios públicos en los casos de ocupación por tefceros, aplicando
la recuperación extrajudic¡al conforme a lo establecido en la Ley N' 30230, Ley que establece medidas lribular¡as, simplificación de
procedimienlos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pais, para la recuperación nmediala del bien y su
festitución al uso públicoi

Que, el numeral 3 del artículo 8 Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos, contempla que los ciudadanos t¡enen la
de ejercer su derecho de uso y disfrule sin afectar o restringir el uso y disfrute de los mismos por los demás ciudadanos,
el libre acceso a los espacios públicos;

Que, asimismo, en su arliculo 19 de la Ley de Geslión y Protección de los Espacios Públicos regla que la entidad pública, en
de su función fiscalizadora, señala las infracciones y establece las sanciones corespondientes; sin perjuicio, de promover las

acciones judiciales sobre las responsab¡lidades civiles y penales a que hubiere lugar, de conform¡dad con lo eslablecido en los arlículos 46,

47, 48, 49, 50, 51 y 52 delaLey N" 27972, Ley orgánica de l\¡un¡cipalidades;

Que, la DUC 32 de la ordenanza Municipal N'487-|\.1DCC establece como infacción "ocupar áreas libfes o áreas vedes sin
autorización municipal" imponiéndose como sanción una multa del 30% de la UIT y como medida correcliva la demolición de lo
indebidamente conslruido y ladenuncia penal coÍespondienle;

Que, consecuentemenle cabe indicar que, de lo examinado se denota que la resolución maleria de impugnación se encuenlra

debidamente motivada, pof cuanto se han valorado los descargos presentados por la adm¡nisfada, asÍmmo se ha sustentado y acreditado

verde ub¡cada en el Asentamiento Humano Victor Andrés Belaunde, manzana K2, lote 23 , zona C, d¡strilo de Cerro Colorado,

Arequipa, departamento de Arequipa, e inscrita en la Partida PO6116840, está siendo utilizada como cochera del inmueble de

talcomo consta en las fotografias que obran en elexpedienle y de los informes emitidos por la Sub Gerencia de Cataslro

y Espacio Pú blico, a través del cual se conslató q ue en área verde en mención están vaflos veh iculos estacionados cubiertos

raschel, asícomo, el piso se encuentra vaciado mn concreto, siendo eslo ratific¿do por la administrada en sus descargos,

cualseñala que estaciona su vehículo en la frentera de su casa durante el transcurso del d ia y coloca una reja durante la noche

por razones de seguridad;

Oue, asimismo, se liene que de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Gestión y Protección de los Espacios Públicos, la

[,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado en su función fiscalizadora y sancionadora mediante la ordenanza Municipal N'487-l\40CC

aprobó el Cuadro de Infacciones y Sanciones que tipifca y sanciona con DUC 32'ocupar áreas libres o áreas vedes s¡n aulor¡zac¡ón

municipal", misma que no se conÍapone con la Ley de Gestión y Proteccjón de los Espacios Públicosi

Que, infacción imputada a la administrada, no se diferencia si la ocupación del área llbre o el área verde es lemporal o

permanente, pueslo que sanciona la conducla de ocupar elárea verde o elárea ljbreque impida eldisfrute delespacio público, y de acuerdo

a lo sustenlado, la administrada ocupó el área verde con sus vehículos e impide el uso de dicha área en el tiempo que lo utiliza c0m0

cocherai

Que, por otra parte, se lo examinado, se evidencia que la administlada ha colocado una reja desmonlable sin autorización

municipal, acción que es independiente de la ocupación en el área verde, por lo que la autoridad inslructora deberá analizar sl dicha acciÓn

configura otra inf raccióni

I Que, a manera de conclus¡ón, en ese sent¡do se tiene que el aclo administrat¡vo objeto de impugnación, cumple mn los elementos
'esenciales de validez como son: compelencia, objeto o conlenido, finalidad pública, motivación y procedimienlo regular, lo que conllevaría
' a determinar oue es válido el acto admin¡stralivo dictado, no estando inmerso dentro de los vicios del acto administrativo, contenido en el

artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administralivo General, más aún si se considela que la resolución se encuenlra molivada, lanlo

fáctica como legalmentei por lo tanto, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho mnstitucionalde la administrada impugnante;
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Que, medianle el Informe Legal N" 001-2026-EL-SGALA-[¡DCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos

Legales Administrativos, se emile opinión l6gal de declarar infundado el recurso de apelación inlerpuesto por la administrada Alexandra

Apáza Cusi contra la Resolución de Gerencia N'01410-2025"G0UC-|VDCC, que resuelve sancionala por la comisión de la infracciÓn

lipificad con la DUC 32'Ocupar áreas libfes o áreas vedes sin autorización municipal' al haberse acreditado que viene ocupando el área

verde ubicado en el AA HH, Víctor Andrés Belaunde, manzana K2, lote 23 , zona C, disllito de Cerro Colorado, provlncia de Atequipa'

departamento de Arequipai ir¡poniéndosele como sanción pecuniaria el pago de la multa ascendente a S/ 1 ,545 00 y como medida

correctiva se ordenó la demolición y el reliro de los elementos que se encuenlran ocupando el área verdel con la finalidad de llevar a cabo

la reposición de la siluación altera¿a a su estado anterior a la comisión de la infracción. Confirmar la Resolución de Gerencia N'01410-

2025-GDUC-MDCC de fecha 20 de oclubre de 2025, en todos sus extremosi se dé por agolada la via administrativa; se disponga a Ia Sub

Gerencia de Catastro Control Urbano y Espacio Público, evalúe el inicio de procedimienlo adminislralivo sancionador contra la adminisfada

Alexandra Apaza Cusi por ta infracción denotada en el numeral 3,210.6 4 del acáp¡le'Análisis Jurldico Legal'del presente' debiendo para

tal efecto observar lo delineado por la Ley del Procedimienlo Administrativo General. Lo cual es ratificado por el Abg, Leoncio Héclor

Inocencio Pérez, Gerenle de Asesoria Juridica, a través del Proveido N' 005-2026-GAJ-MoCC;

Que, porende, considerando loexpuesto, concierne desestimarse elrecurso formulado, alsobreveniren infundado lo prelendido'

razón por la que este despacho, como superibr jerárqu ico de la autoridad que dictó el acto apelado, asicomo de lo dispuesto en elnumeral

40 del Decreto de Atcatdiá ¡1. Oó¿-ZOZ¿-lvtOCC, debe emitir la correspondienle resolución, dando además por agotada la vía adminisfativa'

como lo oreceptúa el lileral a delnumeral218.2 del articulo 218 de la LPAGldecisión que recogerá los lundamenlos y conclusiones arribados

en la parte considerativa de la presente;

SE RESUELVE:

a:-"' . ART¡6ULO pRtMERo. - 9E6LAMR INFUNDAD9 et recurso de apelac¡ón interpuesto por la adminisfada Alexandra Apaza Cusi contra
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de Gefencia N.01410-2025-GDUC-|VDCC, que resuelv€ sancionarla pof la comisión de la infacción tip¡fcada con la,DU-C

ÁñE¡s Lranes o ÁneAs VERDES stN AuioRtzActóN MUNtctPAL", al haberse¿creditado que viene ocupand! el á'e-a
I2,'UCUPAR ARIAS LIóKtsb U AIIEA) VEKUEO OII\ ¡{U ¡ !,r1l¿ñl,IV

¿firoll,iiJrli. i. i,l ¡nÍii vrr"l Áiol.. e.r*J., t.nrunu K2, lote 23, zona c, dislrilo de cerro colorado, provincia de Arequipa'

,/ áép.rr"ré.üOa ¡i.quipa; conlorme a la documenlación obfanle y lo suslentado en la parle considerativa de la presenle

ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRI¡AR la Resolución de Gerencia N' 01410'2025-GDUC-MDCC de fecha 20 de octubre de 2025' en todos

sus extremos.

ARfíCULO TERCERO. - DAR por AGOfADA LA VIA AOMINISTMTIVA, acorde mn el literal a) del articulo 218 2 del artículo 218 de la

Ley del Proc€dimiento Administrativo General

ART|CUtO CUARTO. - NOTIFICAR presente acto administrativo a la adm¡nistrada Alexandra Apaza Cusi conforme a ley; asimismo, a las

unüuOes órgani... .o.petentes, para su liel cumplimiento

ARTicuLo eulNTo. - EN6ARGAR a ta oficina de Tecnologias de la Inlormación, ta publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Ceno Colorado

REG/srREsE, coMUN/Q U ESE Y )ÚMPUSE
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